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Baros Blancos. 10 de Ma¡zo de 2022.-

VISTOi Lo establecido en ]a ley 19272 en su añículo 12 ,,Son atribuciones tle los Municipios,,
numeral 3 "Ordenar gastos o inversiones de confomidad con lo estableciclo en e1 presup;esto

2. que por Resolución no 29412021 se adjudicó el gasto mencionado por Fondo permanente,
resultando que dicho gasto no forna parte en la base cle calculo del t¡ismo,

3. dado el aumento del combustible, el monto ¡esuelto no es suñciente.
4. por tal motivo, sería Decesado re-considerar lo resuleto ) adjudicar gasto cle adquisición de

combustible por Fondo htcentivo.

CONSIDERANDO:

que el rubro presupuestal a utilizarse es el j 41 (Combustibles derivados del petróleo)
que el monto estimado a utjlizarse es de 930.000 (Treiita mil pesos uruguayos) mensuales

Acta N"
0312022

qUinqueial o cn las respectir as ificaciones presupuestales y en el respectivo plan finaocie¡o, asi
conro cn las disposicioncs |i

RESULTANDO:

l. que dentro d. los
conlbustible para

mensuales que realiza el Municipio se encuenha Ia adqüisición de
s municipales, asi como para veirículos padiculares de Concejales

que participan da lirs lerLnio[es.]cl \fLrnicipio.

ATENTO: a lo expuesto;

EI- CONCEJO MUNICIPAL DE BARROS BLANCOS

RESUELVE por 3/4 Afirmativa. l/4 Negativ¿.

1) Autodzar la adquisición de combusrible a la enpresa ,'Modaclol SRL,'. Rut n.
214251330012 por un monto <ie hasta $30.000 (Treinta nil pesos uruguayos) mensuales;
durante el período Eoero-Diciembre 2022 por Fondo Incentivo.

2) Comuníquese a la Secreta¡ía de Desarrolio Local y participación.
3) Regístrese eí los archivos de Resoluciones del Mr_rnicipio.
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